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GOBIERNO MILITAR
DE LA PROVINCIA DE BURGOS.
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Ayer he tomado posesión del 

mando militar de esta provincia, 

cuyo estado escepcional multi

plica mis atribuciones á la par 

que mis deberes.

Para llenarlos cumplidamente, 

y corresponder á la confianza 

con que se ha dignado honrarme 

el Gobierno Provisional, cuento 

con la eficaz cooperación de las 

personas honradas de esta pro

vincia, con el apoyo de la bene

mérita Milicia Ciudadana y el de
■

todos los buenos liberales que se 

interesen por el triunfo completo 

de la revolución.

Si, como no espero, intenta

sen los enemigos de la libertad 

crear algún nuevo conflicto, 

oponiéndose á las justas decisio

nes del Gobierno Supremo de la 
c: 1

Nación, su castigo será tan rá* 
pido como terrible.

Tengan entendido los pertur

badores del orden que no per

mitiré el que se altere bajo nin

gún pretesto, y que á todo trance 

y sin ninguna clase de conside

ración estoy dispuesto á soste

nerlo.

Burgos 29 de Enero de 

1869.—El Comandante General, 

Eustaquio Diaz de Rada.
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GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE

BURGOS.

Circular.

El día 25 de este mes, á la una 
de su mañana, se ha cometido en 
esta Ciudad un alentado que apenas 
tiene igual en los sangrientos anales 
del crimen. El dignísimo Gobernador 
de la provincia, D. Isidoro Gutiérrez de 
Castro, ha sido bárbara y traidora
mente asesinado por los secuaces del 
despotismo: enemigos de su patria, 
porque con sus actos tratan de deshon
rarla; de la religión, porque fcn su 
nombre hunden aleve y cobardemente 
los aceros, que con insigne villanía 
pretenden esgrimir en su defensa, 
en el noble pecho de un honrado 
ciudadano, de un cumplido caballero; 
y, para mayor vergüenza suya, ase
sinan dentro del recinto destinado al 
culto divino, en la mansión del Señor, 
impia y sacrilegamente profanada con la 
sangre de una victima ¡nocente; y 
enemigos de la libertad, poéípie á la 
libertad la ofende y la repugna todo 
lo que la moral reprueba y la justicia 
condena. Al dar á V. conocimiento 
de este crimen espantoso, que ha pro
ducido honda sensación, é irritación 
mayor en toda la peninsula, debo decirle 
que V. como funcionario público, como 
hombre ligado á la revolución, y como 
buen liberal tiene un deber estre
chísimo, imperioso é ineludible de 
tenerme al corriente y de vigilar cui
dadosamente los menores movimientos 
del partido absolutista, que gracias á 
la libertad, que detesta, usa do ella 
como instrumento para extraviar el juicio 
de las gentes vulgares y sencillas, y 
para inclinarlas en pro de una causa 
perdida y desalentada.

Procure V. por cuantos medios le

sugiera su celo prevenir cualquier des
orden que pudiese sobrevenir, tanto 
mas sensible si reconociese por origen 
la indolencia y apatía de las autori
dades; y le encargo al propio tiempo 
que recomiende al Clero la mayor 
circunspección, y que trate de no ex
citar las pasiones, como me consta lia 
sucedido en algunos pueblos durante 
las pasadas elecciones, con predica
ciones agenas á su sagrado ministerio; 
en la inteligencia de que estoy dis
puesto á reprimir enérgicamente toda 
perturbación y á mantener inalterable 
el orden público por los medios legales 
que me están concedidos.

Burgos 28 de Enero de 1869.
E. G. I.,

; lu , Aiulrcs Solis.

AYUNTAMIENTO POPULAR 
DE BURGOS.

BURGALESES;

No será vuestro Ayuntamiento popu
lar el que os recuerde el negro crimen, 
la asquerosa profanación, el horrendo 
sacrilegio de que habéis sido testigos en 
ei día 25 del corriente. Fresca está to
davía, sobre las marmoreas losas de 
vuestro templo monumental, la sangre 
del honrado, del leal, del celoso Gober
nador de esta Provincia D. Isidoro Gu
tiérrez de Castro derramada por la plebe 
mas hedionda de la tierra precisamente 
en los momentos en que llenaba con 
acendrado patriotismo el sagrado deber 
de dar cumplimiento al decreto del Go
bierno provisional de la Nación sobre la 
incautación de lodos los archivos, biblio
tecas, gabinetes y demás colecciones de 
objetos de ciencia, arle ó literatura que 
están hoy encerrados entre el polvo de i! : . •los claustros sin que nadie los conozca 
ni los admire, y expuestos tal vez á des
aparecer como han desaparecido los del 
Escorial.

Vuestro Ayuntamiento comprende, 
porque le traduce por el suyo, vuestro 
hondo sentimiento y vuestro profundo 
pesar: hace mas todavía; divisi en vues
tros semblantes la indignación ipie se 
apodera de las almas honradas ante el 
espectáculo producido por el sálvagismo 
debaslador que se cebaba en los restos 
mortales de tan digno Gefe, y oye de 
vuestra boca la enérgica, la decidida, la 
conmovedora protesta que hacéis en nom
bre de vuestra Ciudad, en nombre de 
vuestros hijos, en nombre de vuestra 
honra provincial contra los sicarios per
petradores de tan villano asesinato.

El objeto de dirigiros la palabra en 
este momento es otro, Burgaleses.

Sin necesidad de que os revelemos la 
intención que ha,presidido á las voces 
qua han alarmado la conciencia meticu
losa de algunos pocos, el hecho de ver
dad es que, con escándalo de . lodos, se 
os ha hablado de profanaciones, se os 
han mentido noticias de que se rollaba 
vuestra Iglesia; y, con el nombre santo 
y adorable de la religión, el demonio de 
la ira ha infiltrado en las venas de algu
nos el veneno del fanatismo para que, 
dejando de ser padres, dejando de ser 
vecinos honrados, dejando de ser cristia
nos en una palabra, se convirtieran en 
asesinos. Mentira, Burgaleses, mentira. 
Lejos de robar vuestra Iglesia, lo que el 
Gobierno de la Nación se proponía, lo 
que se propone con la saludable medida 
que ha adoptado es la fiel conservación 
de tantas preciosidades. Vuestro Gober
nador hacia, por lo lanío, vuestra causa. 
Lo que con esos inventarios se consigue 
es: impedir la desaparición de lo exis
tente; lo que se logia con la instalación 
de esos museos arqueológicos cristianos 
es (pie podáis ver todos los dias.finque 
hoy no se os permite que miréis; que 
demostréis á vuestros paisanos de las 
otras provincias y á los eslrangeros to
dos, que tanto vuestros padres como vo- 



solios habéis honrado siempre al Dios 
del cielo y habéis adornado sus aliares 
y sus templos con la profusión de rique
zas que empiezan, en el vuestro, desde 
el cimiento, y que son la mejor prueba 
de vuestra religiosidad. Buen ejemplo 
leneis de la verdad de lo que os decimos 
en la conduela observada por lodos los 
demás pueblos de España, sin escepcion, 
que, no solo no se han revelado, sino 
que han acatado y comprendido la ele
vación de miras del Gobierno provisional 
al diciar una medida que habrá de enor
gullecer á la Nación española, á los ojos 
de la Europa civilizada.

Os dicen, os repiten y os infiltran de 
mil y mil maneras que el espíritu libe
ral ataca al principio religioso que es la 
base del catolicismo; y os vuelven á 
mentir y os engañan con una iniquidad 
incomprensible.

Vuestro Ayuntamiento, y con él cuan
tas. personas inteligentes ó imparciales 
existen en la capital, tienen el deber de 
advertíroslo así, y el mas alio deber aun 
de protestar enérgicamente contra tales 
calumnias, hijas de un espíritu ciego que 
no queremos nombrar.

Alerta, pues, Borgaleses: no os dejeis 
alucinar con seductoras promesas ni con 
mentidas suposiciones: juzgad de los he
chos y no de las palabras; y ya que la 
declaración del estado de guerra en que 
nos hallamos impida á vuestra municipa
lidad recordaros su firme resolución de 
conservar el orden á lodo trance Contando 
con todas las autoridades y con la deci
dida fuerza de los Voluntarios de la li
bertad, cuyos grandes servicios en estos 
dias de prueba habéis podido apreciar 
por vosotros mismos, confiad en que na
die escede en el deseo de corresponder 
á la patriótica misión que le habéis 
encomendado, á vuestro Ayunlamienlo 
popular.=Burgos 27 de Enero de 1869. 
=El Alcalde 1 0 populad, Emilio Gómez 
de la Vcga.=EI 2.°, Fernando Monler- 
rubío.=EI 5.°, Cándido Fernandez de 
Castro. =EI 4.°, Ambrosio Hervías. = 
El 5.°, Joaquín Badals.=El 6.', Emilio 
de San Pedro.==Los Regidores: Donato 
López.= Valentín Lorenle. = Federico 
Fernandez Izquierdo.=Ramon Conde.= 
Juan Diaz.=Eusloquio Pedrero.^Hila
rio Morqiifeého.— Luciano Manzano. — 
Lorenzo García Martínez del Hincón . = 
Próspero Gallardo.= Eduardo Augusto 
de Bessón.=Sanliago Valdivielso Bonis. 
=Andrés Riveras.= José María Villa
lobos^ Rufino Almendros. = Tomás 
Gonzalo —Luis ('arabias. = Lucas Vi- 
llangomez.=Rafaél Benito. = Eduardo 
Arnaiz.=8anliago Rodríguez Alonso.= 
P. A. D. S. E., José Rio y Gili, Silo.

ALCALDÍA POPULAR DE BURGOS.

VOLUNTARIOS:
Si la libertad y el orden esperaban 

mucho de vosotros, vuestro patriótico 
comportamiento en las difíciles -circuns
tancias que hemos atravesado, ha dicho 
muy alto de cuanto sois capaces, cuando 
las instituciones peligran y cuando la 
Autoridad solicita vuestro apoyo.

Habéis sobrepujado todas mis espe
ranzas, y el pueblo entero os admira en 
estos momentos en que tan á prueba se 
han puesto vuestro valor, vuestra ener
gía y vuestra disciplina. Todos los 
amantes del orden recordarán siempre 
con satisfacción vuestra actitud en frente 
del fanatismo y del crimen, y de hoy 
mas podrá afirmarse que, Con adalides 
como vosotros, están sólidamente ase
gurados el orden y la libertad-.

Gracias os doy, queridos Voluntarios, 
por vuestro esfuerzo, como os las dá e| 
Municipio entero, á quien he tenido el 
orgullo de dar cuenta de todo el bien que 
habéis hecho*á este desventurado pueblo, 
manchado con los horribles crímenes de 
asesinato y sacrilegio, y amenazado quizá 
de una vil sedición que trataba de arre
batarnos nuestros derechos mas justos 
y santos.

Voluntarios: confiad en la energía de 
las Autoridades que trabajan sin descan
so por coronar vuestra obra, y que deja
rán caer sobre los culpables lodo el 
peso déla ley. Confiad también en que 
siempre estará á vuestro lado agradecido 
El Alcalde"!.0 popular, — Emilio G. 
de la Vega.

Burgos 28 de Enero de 1869.

ADMINISTRACION
DE HACIENDA PÚBLICA DE LA PROVINCIA 

DE BURGOS.
---------------------- ■-.?!■ It) II..

Impuesto personal.
Recargos adicionales.

La Dirección general de Contribucio
nes en orden fecha de ayer, que acabo dfe 
recibir, me dice que en los repartimien
tos individuales que los Ayuntamientos 
han de practicar por el imptieslo perso
nal se recargue con el 50 por 100 para 
gastos provinciales, concedidos sobre la 
suprimida Contribución de Consumos y 
oli o 50 por 100 para gastos municipales, 
siempre que los Ayuntamientos esluvie- 
rap autorizados para recargarlo sobre 
dicha suprimida contribución por el Sr. 
Gobernador de esta provincia, como se 
les manifestó en la advertencia 14 de 
las contenidas en el Boletín del día 22.

Espero que los Sres. Alcaldes se ser
virán dar á este servicio la importancia 
que tiene y aviso de haber puesto esta 
circular en conocimiento de las Juntas 
repartidoras.

Burgos 27 de Enero de 1869.= 
Crispulo Cufiantes. i I

(Gacela núm. 25.)

MINISTERIO DE HACIENDA.

CONTADURÍA
DE HACIENDA PUBLICA DE LA PROVINCIA 

DE BURGOS.

DECRETO.

La comisión nombrada por decretos de 
7 y 20 de Noviembre del pasado año con 
objeto de dar cumplimiento á la promesa 
de auxilios á los ferro-carriles contenida 
en la ley de 11 de Julio de 1867, 
despues de detenidas y numerosas sesio
nes ha sometido á la aprobación del 
gobierno una parte del trabajo que este 
confió á su.ilustración y á su imparcia
lidad, proponiendo la distribución y 
empleo que debe darse á los auxilios 
directos que en dicha ley se consignaron. 
Examinada detenidamente la cilada pro
puesta y el voto lie la minoría de la 
comisión con la refutación redactada por 
la misma que á la cilada propuesta 
acompañan, es ya posible,diciar una 
resolución equitativa en la manera de 
disíribtfir y aplicar los auxilios qtie el 
legislador se propuso conceder para me
jorar en lo posible la situación de los 
ferro-carriles españoles.

El primer punto que la comisión ha 
examinado se refiere á la determinación 
de las empresas que pueden considerarse 
con derecho al reparto de los auxilios,.■ ■ ■ . 
habiéndose acordado que solo deben 
participar de ellos:

í.° J.as que tienen,sus lineas con
cluidas y en esplolacion.-rriq jbsks ñrr KBofi'iriuil 8BfiO8l9qi

2.° Las que han ejecutado al menos 
las dos terceras pai tes de los trabajos 
correspondientes á sus respectivas con
cesiones, y que no tuviesen sus obras 
paralizas en 7 de Noviembre de 1868.

Pasando despues á fijar las bases de 
la distribución, la mayoría de la comi
sión ha opinado que debiera hacerse 
aquella con arreglo al importe del capi
tal invertido por las empresas; separán
dose de este parecer una minoría nume
rosa,-que prefiere que dicha distribución 
se verifique lomando como báse el capi
tal improductivo. Asi la comisión, como 
la minoría han creído que (jebe adoptarse 
una base fija para el reparto, si bien 
reoonnciendo ambas la dificultad, ó mas 
bien imposibilidad, .de hallar ninguno 
que abrace y tenga en cuenta á la vez 
todos los elementos y consideraciones 
necesarias para llegar á un resultado 
enteramente justó, y que ál mismo ilem
po fuese el mas conveniente para las 
empresas. Por eso la comisión y la 
míriória, al fijar la base que respectiva
mente prefieren, nb la presentan, como 
buena en absoluto ni desconocen sus 
inconvenientes, ái^tiyenilo solo Sobre lá 
preferencia que, en su sentir, merece 
sobre las otras bases de análogo carácter 
que iludieran proponerse para tffeanzar 
un resultado tan pronto como hrexige 
la situación actual de nuestros ferro
carriles.

El Ministro que suscribe, despues de

£a Dirección de la Caja general de 
Depósitos en 21 del actual me dirige la 
siguiente orden.

Por el Ministerio de Hacienda se ha 
comunicado á esta Dirección, en 20 del 
actual, la orden que sigue:

«limo. Sr.: Habiéndose reclamado 
por algunos suscrilores al empréstito de 
doscientos millones de escudos que se 
les admitan en pago de los plazos cor
respondientes á las suscriciones que rea
lizaron oportunamente el importe de 
los depósitos constituidos en esa Caja 
general, y teniendo presente que al lo
mar pa,ríe en dicha suscricion lo hicie
ron bajo el supuesto de que podían sa
tisfacer con esta clase de créditos los 
plazos restantes, toda vez que se les. 
admitían en pago del primero, ó sea del 
cuarenta por ciento del importe nominal 
de la suscricion, el Gobierno provisional 
se ha servido mandar que por esa Di
rección general, y siempre que los tene
dores de carias de pago por imposicio
nes en la Caja reclamen su liquidación 
para satisfacer al Tesoro el importe de 
los plazos que adeuden por suscriciones 
se practique la expresada liquidación, 
abonando los intereses que correspondan 
hasta el día del.vencimiento de los res-, 
peclivos plazos, á los tipos marcados en 
el decreto, de 15 de Diciembre último, y 
formalizando su importe con el Tesoro, 
en los mismos términos que se ha ¡>rac-, 
licado respecto á las demás imposicio-. 
nes admitidas anteriormente en pago de 
suscriciones al empréstito mencionado.. 
=De orden del mismo Gobierno provi-i 
siona! lo comunico á V. I. para su cum
plí míenlo.

Loque traslado á V, para ¡guales: 
fines; adviniéndole que,en cumplimiento; 
de la Circular fecha l.° de este mes,-- no 
deben remitirse al exámen de cs.le Cen-i 
tro directivo ofi'o^ libramientos que .los- 
pertenecientes á aquellos interesados que¡ 
hubieren pedido el canje de las antiguas 
cartas de pago por los nuevos resguar
dos á que alude el arl. 5.° del/cilíuio; 
Decreto; que los de los depósito.1? á que 
haya de darse la aplicación dermínada 
en el anterior inserto, solo se enviarán 
como justificantes de las cuentas á que 
correspondan, reclamándose de oficio los' 
que acaso se hayan cursado ya, si es que 
sus dueños optan por el beneficio que al. 
preséntese les concede, y que se dé la 
debida publicidad á esta orden, de la 
que, á su tiempo, acusará V. el recibo.»

Burgos 27 de Enero de 1869.= 
Anselmo Izquierdo.



examinar muy alcnlamonle los estudios 
de la comisión, estudios tan minuciosos, 
profundos é imparciales domo debían 
esperarse de las. dignísimas personas 
que la componen, cree deber dar la pre
ferencia á la base propuesta jior la ma
yoría, no lanío por parecerle menos 
defectuosa que la adoptada por la mino
ría, cuanto porque acerca de aquella 
aparecen completamente de acuerdo en
tre los individuos que la proponen todos 
los representantes de las empresas, lo 
cual constituye una garantía de que la 
mencionada distribución, siempre eno
josa y difícil, verificándose á satisfacción 
de los interesados en ella, no puede pro
ducir complicadas reclamaciones.

En cuanto al destino que debe darse 
á las sumas distribuidas, el Ministro 
que suscribe, teniendo en cuenta la si
tuación de cada una do las empresas y 
lo que sobre el particular proponen la 
comisión y la minoría, ha determinado 
lo que ha creído mas conveniente, tanto 
en interés del Estado como de las em
presas mismas.

Por último, se han distribuido los 
ferro-carriles en tres grupos, según 
aparece por el estado adjunto al presente 
decreto, comprendiendo el primero aque
llas líneas cuyos elementos son suficien
temente conocidos para poder hacer 
desde luego, aunque con carácter pro
visional, la adjudicación de la parle de 
auxilios que les corresponde: en el se
gundo las lineas que se consideran con 
derecho á dichos auxilios, pero cuyo 
capital invertido no se conoce con la 
aproximación necesaria, por lo cual es 
preciso que la comisión practique res
pecto de ellas mayores averiguaciones; 
y en el tercero las líneas cuyo derecho 
parece todavía dudoso con arreglo á la 
primera base establecida. Naturalmente 
el destino que ha de darse á los auxilios 
solo se determina por ahora para las 
empresas del grupo primero, suspen
diendo la resolución respecto de las 
otras hasta que llegue el caso de adju
dicarles la parle que les corresponda en 
la distribución.

En virtud de lo que precede, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros y en 
uso de las facultades que me compelen 
como individúo del Gobierno Provisional 
y Ministro de Hacienda,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° El fondo de auxilios á 

las empresas de ferro-carriles, mandado 
constituir por la ley de 11 de Julio de 
1867 y decreto de 7 de Noviembre 
último, se distribuirá esclusivamenle 
entre las empresas; primero, que tengan 
sus lineas concluidas y en esplolacion; 
segundo, que hayan ejecutado mas de 
las dos terceras parles de los trabajos de 
construcción de las respectivas concesio
nes, y no tuviesen sus obras paralizadas 
en 7 de Noviembre de 1868.

Arl. 2.° La suma total que ha de 
constituir con arreglo al decreto de 7 de 
Noviembre último, el fondo de auxilios 
se distribuirá entre las empresas que 
figuran en el estado adjunto al presente 
decreto, en las proporciones que se 
indican en el mimw» ——

Esta.distribución se considera como 
provisional, y podrá ser rectificada en 
vista de los mayores datos que está reu
niendo i.a comisión de auxilios nombrada 
por el citado decreto, ó de las reclama- • 
cienes que presenten las compañías que ¡ 
"se crean perjudicadas antes del dia I ” le : 
Marzo próximo venidero.

Arl 5.° Con el fin de poder al. lí
der á la reclilicacion de la di.-lribucion 
acordada en lo que resulte necesario, 
solo se hará por ahora la aplicación de 
las cinco seslas partes de la suma hasta 
hoy realizada, de la que con arreglo á la 
ley de 1867 y decreto de 7 de Noviem
bre, ha de consagrarse á este objeto. A 
medida que fueren realizándose mayores 
sumas se ampliará la distribución de las 
cinco seslas parles en las mismas pro
porciones, reservando siempre la sesla 
parle de lo realizado hasta el momento 
cuque el gobierno, conociendo ya con, 
exactitud la suma total á que ascenderán 
los auxilios, y con presencia de lodos los 
datos y reclamaciones que se presenten, 
pueda determinar definitivamente sobre 
dicho resto.

Arl. 4.° Por ahora solo se verifi
cará la adjudicación de las sumas cores- 
pondienles á las empresas que componen 
el primer grupo del estado adjunto, sus
pendiéndose las relativas al segundo 
grupo hasta la reunión de los datos ne
cesarios.

Arl. 5.° El Gobierno se resérvala 
facultad de conceder ó negar la partici
pación en los auxilios á las empresas 
comprendidas en el grupo uúm. 5 hasta 
conocer con mayor exactitud los datos y 
noticias que á las mismas se refieren.

Art. 6.’ Las sumas correspondien
tes á cada una de las compañías del 
primer grupo se aplicarán precisamente 
al objeto consignado en la columna 5.° 
del estado, y el Gobierno irá entregan
do dichas sumas á medida que vayan 
aplicándose al indicado objeto, con las 
prevenciones <pie parezcan convenientes 
y se dicten por el Ministerio de Fomen
to. Análoga designación se hará opor
tunamente para las empresas del segun
do grupo, asi como para las del tercero 
á quienes se reconozca participación en 
los auxilios.

Arl. 7.° Debiendo constituirse el 
fondo de auxilios con una cantidad de 
bonos del empréstito de 200 millones de 
escudos al tipo de 80 por 100, en equi
valencia del vaíor del 15 por 100 de las 
sumas efectivas realizadas por el go
bierno anterior en virtud de las autori
zaciones concedidas en los artículos 1 0 y 
5." de la ley de 11 de Julio de 1867, y 
con el 15 por 100 también de las sumas 
efectivas que el gobierno pueda realizar 
en virtud del arl. 6.° de la misma ley, 
el Ministro de Hacienda aplicará en el 
reparto á buena cuenla, que previenen 
los artículos 2.° 5." y 4.°, los fondos ó 
valores que el Tesoro tuviese disponibles 
con destino al fondo de auxilios. Esta 
aplicación se hará según la naturaleza 
del objeto marcado para la inversión del 
auxilio, á saber: en efectivo para las 
cantidades que deban aplicarse al pago

de (topones de obligaciones, y en bonos 
del Tesoro y efectivo para las cantidades 
que deban invertirse en las demas aten
ciones señaladas.

Art. 8 ° Las cantidades que por 
c.onsecuenc'a de las resoluciones aplaza
da* en el arl. 5.° puedan quedar sin 
aplicación al auxilio de las empresas que 
constan en el tercer grupo del oslado ad
junto, y cuyo derecho con arreglo á las 
bases adoptadas es todavía dudoso, se 
distribuirán entre las demás empresas 
en la proporción que corresponda en el 
reparto definitivo del fondo de auxilios. 

. Arl. 9." Para la realización de los 
bonos del empréstito (pie se adjudican 
desde luego por el presente decreto á 
las empresas comprendidas en el primer 
grupo, deberán dichas empresas ponerse 
(le acuerdo, resolviendo por mayoría de

votos y de capitales lo que crean más 
conveniente á su inlerés cu el preciso 
término de tres meses. Pasado este pla
zo sin haber logrado el acuerdo, podrá 
cada empresa retirar la parle que le 
corresponda de los bonos adjudicados, 
sin perjuicio de lo que disponga el Mi
nistro de Fomento para asegurar la 
inversión prescrita á cada empresa, con
forme al art. 6.'. Las compañías que 
figuren en el grupo segundo y las del 
grupo tercero á quienes se declare el 
derecho á los auxilios quedarán obliga
das, acerca del punto relativo á la rea
lización de los bonos, á lo que se haya 
resuelto por las compañías del grupo 
primero.

Madrid 22 de Enero de 1969 —El 
Ministro de Hacienda, Laureano Pi
gnoróla.

Distribución provisional del fondo de auxilios <í las empresas de ferro-carriles.

GRUPO PRIMERO.

Tanto por 
100 del fondo 
de auxilios.

APLICACION

que debe darse á las sumas correspondientes.

, . f>(U. fu

EMPRESAS:

Madrid á Zaragoza y AÍi-( 
cante.. .-. •.. ,............ j 25‘52

......... t. '
Norte de Espafia. b.......•i -- ....................).;• 19'54

Zaragoza á Pamplona y^
Barcelona................... ¡ 10,96

Ciudad-Real á Badajoz, yt
Almorchon á Beliuez... ■ 5,91

Almansaá Valencia y Tar-| 
rabona....... 4'85

Tarragona á Marlorell y 
Barcelona

'Lúdela Bilbao.............. 5‘78

Córdoba á Sevilla......... 1'85

Sama de Langreo á Gijon. 0'52
Barcelona á Malaró, Bar
celona á Granollérs, Ma
taco á Arcnys de Mar, 
Granollérs á la Rambla' 
de Santa Coloma. ArényS| 
de Mar á la Rambla de| 
Sania Coloma. Rambla 
deSanla Coloma áGerona.

5'12

. /
Córdoba á Málaga......... 5‘0l

Medina de Campo á Za
mora .. . ..................1'96

í Amortización como mínimum de 2.600 obli- 
) gacinnes por compra en subasta ó por agente 
j de Bolsa en el extranjero. El resto al pago 
' del cupón vencido de obligaciones.
í Amortización de obligaciones por compra en 

subasta ó por agente de Bolsa en el
( eslranjero.

Ramal de enlace de las estaciones de Zara-
1 goza y puenle sobre el libro. Si hubiere 
j sobrante, para amortización de obligaciones 
' en la forma dicha.
/Pago de diversos créditos á favor de peqiíe- 
1 ños contratistas y sueldos atrasados de em- 
< picados en la esplolacion. El resto á ¡a 
/ extinción de deuda flotante garantida con 
y obligaciones.
í Construcción definitiva de los puentes pro- 
) visionales de Mantesa, Boquillas, Toll y 
1 Huertas. El resto á amortización de obli- 
( gaciones en subasta ó por compra en Bolsa.
4 Rectificación del cáuce del Llobregal y ail- 
) quisteion de material de esplolacion.
i Amortización de obligaciones en la forma 
/ espresada anteriormente.
^Construcción del puenle definitivo del Guar- 
) román y repat aciones en el de Guadalbacar, 
j A obras de la linea y adquisición de material 
/ deesplolacion.

/Continuación de las obras de Gerona á la 
\ frontera francesa, caso de no proceder la 

rescisión pendiente; y si se concede, amor- 
/ lizacion de obligaciones en la forma an- 
y ledicha.

Obras necesarias en la linea y colinnacion
de los 
Granada.

del ramal de Campillos á

Para obras y para cubrir el déficit de la 
esplolacion en lo que alcance.

80'63
, . í . ■ ............. .. .......

. (!</!' ’ll ¡ >. 
SEGUNDO GRUPO.

Alar á Santander.  
Barcelona á Sarria.  
Quinlanilla á Gibó  
Jerez al Trocadero. Sevilla á Jerez 
Puedo-Real a Cádiz..................
Reus á Tarragona, Monlblanch á 
. Reus. ..."...........
Utrera á Moron....................  

4'50
0‘26
0*12
5-26
0 85

1'04
0'58

12,41

TERCER GRUPO.

100,00

5'60
114

Valencia á Ponferrada  
Lérida á Monlblanch  
Campilllos á Granada  
Utrera á Osuna  
Tharsis al Odiel..................
Buitrón á la ria de San Juan.. 
Triano á Bilbao...................

0'41 
054 
0*25 
0'08
6‘96
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Extracto de las inscripciones defectuosas que se hallan en los libros antiguos del Registro de la propiedad de este distrito hipotecario.
(Continuación.)

RADICACION DE LAS FINCAS.NaturalezaLslractos.

Linderos ObjetoCabida.Número Pago ó término.Pueblos.délas fincas.
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